
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 10 No. 12-15 Piso 9 Palacio de Justicia “Pedro Elias Serrano Abadia” 

Correo electrónico: j14lccali@cendoj.ramajudcial.gov.co 

Cali – Valle 

 

AVISO 

 

Señores 
COLPENSIONES 
Representante legal o quien haga sus veces 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CLAUDIA ELVIRA RIVERA CARDOSO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2024-00365-00 

 
Le informo que en este despacho judicial cursa proceso de la referencia, que 
mediante providencia No.3002 del 09 de octubre de 2024, se ordenó su 
comparecencia para que se notifique personalmente del auto admisorio de la 
demanda de la referencia. 

 
Por lo tanto, y a fin de darle cumplimiento a lo dispuesto en el Parágrafo del Art. 
20 de la Ley 712/01 que modificó el Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, se le advierte que en caso de no encontrarse o no 
poder realizar personalmente la notificación de la demanda, se hará entrega a 
la persona encargada de recibir la correspondencia, de copia de la demanda, 
del auto admisorio y del presente aviso, entendiéndose que se surtirá dicha 
notificación cinco 
(5) días después de la fecha de realizada la entrega, una vez vencido el 
término de diez (10) días de que habla el Art. 74 del Código Procesal del Trabajo 
y Seguridad Social. 

Por lo anterior se hace saber a la entidad demandada que al contestar la 
acción, deberá aportar toda la documental que se encuentre en su poder con 
respecto del demandante que se relaciona en el libelo. 

 

 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 

Secretaria 
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